
Núm. ^^J^. Viérnes ^^ de ^^ e^rero de ^^^7. ^^ 2 c^artos.

nr r.,^+ P^c^vl^c^;^ ^r ^;^,s^^nn.^
Las leyes y las dispoaiciones del Gobier-

no son obligatorias para la cag^itaT de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y uesde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misrna provincia. (ŝ^ey
de 3 de loloviembre de 1^37.)

PItESID^\CIA DEL COMEJO
DE ^11\ISTROS.

S. M. ia Reina Nuestra Soñora

(q• D• g.), y au augusta Real fami-

lia, continuan sin novedad on su im-
portante salud.

^:^^I^I^;^^10 DE ^,.^ ^'D0^'^1^C^A
^ de f^brdoba. ►

Núm. 281.

^'ŝ,7^t:^I^l^ŝ^: ^A,.;i3Tgti.Y7ílJl^^it.

^,Yn mes en ^órdoba. E2 rs. Yd. fuera g6 rs.
Tres id. . . . . ^3 . . . ^5
Seis i3. . . . . . ^6 . . . 9^
iUn año. . . . Y^^

^as Ic:yes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los ^oletines oficíales
se han de recnitir al ^efe político respecti:vo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los naencioraados geriódicas. (^teales ór-
denes de ^ de Is^bril de ]153^, y 3.t de Octu-
bre de 18ŝ4.)^5^ pul>>ica locl,o los clias excc^Go los Ilo,rrir^yc^s.

encuentren sí no ofrecieren las ga-

rantías necesarias.

Córdoba 14 de Fobrero de 18G7.--
EI Gobornador, Romualdo Mendez de
San Julian.

Señas.

IIna potra do 3 años, marca esca-

sa, castaŭa oscura y cabos negros,
lierrada.

Otra de la misma edad, col^rada,
modiana, cabo^ negros.

Otra de G aúos, castaŭa oscura,
cabos negros, do mas de la marca,
herrada.

Otra de cuatro aŭos, negra, pre-
ŭada, lunanca, de dos cuerl,os.

^

^

En cumplimicnto á lo que deter- ^
mina el art. GO de la ley de 18 de t

Julio de 18G^, quedan seŭalados pa- ^
ra Colegios electorales en las prózi-

mas elecciones generales de Diputa-' .

dos á cortes, las casas de Ayunta-

miento de los pueblos cabeza de par-

íido judicial, á cuyo punto deben

concurrir á emitir sus sufragios los

electores de los demás pueblos que
constitu yen el partido.

.Los seúores Alcalaes lo anuncia-

rán así por edictos que se fijarán en
loŝ sitios mas concurridos do cada lo-

calidad, á fin de que llegue á cono-

cimiento de todos los electores.

Córdoba 13 de Febrero de 18G7.

-El Gobernador, Romualdo 11Zendcz
de San Julian.

Núm. 782.

Vigilancia--Los Alcaldes, em-

ploados de vigilancia y Guardia civil,

procederán á la bu5ca de las caba-
llerías, cuyas sei^as se cspresan al

p1é, que en la noche deI i corriente

le han sido ettraviadas á D. Joaquin

Quemar, vecino de almodóvar; y ca-

so de ser habidas las remitirán á dis-

posicion del Alcaldo c'e referido pue-

blo con las personas on cuyo poder se

Núm. 2$3.

Pres2cpuestos ^aunicipales.

En la circular de 29 de Noviem-

bre último, publicada en el I3oieGin

o^cial de 5 tíe Diciembro siguiente,

núm. 10^, se encargaba á los seŭo-
res Alcaldes de los pueblos de la pro-
vincia dictasen las disposiciones

oportunas para que el presupuesto

municipal ordinario, corresponciiente
al a ŭo económico do 18G7 á 18 G8 so

hallase en este Gobierno de provin-

cia para el 1.° de actual, á fin d^ quo

hubiese tiempo de examinarlos y
aprobarlos para quo en su dia se in-

cluyeran los recargos quo hubieran

de imponersa sobre la contribucion

torritorial en el proyecto de reparti-

miento que para dicho aiio ha de

aprobar la Diputácion provincial.

Hasta el dia solamente se han re-

cibido los presupuestos de doce pue-
blos. Esta apatía, la falta de algu-

nos adicionales y lo mal que casi to-
dos los de esta clase so han form:^do,
damuestra quo este servicio no se ha

mirado por los Secretarios de Ayun-

tamiento con el interés que de

suyo ezije, por que deb?r suyo es

indicar á los :1lcaldes la época en

que debe practicarso.

Por lo tanto, y con objoto de prd-
venir los males que esperimeutarian

las corporacionos municipales, si los

recargos que uecesitan para satisfa-

cer las obligacionos, no estuviesen

aprobados con la debida oportunidad,

^ incluidos en los repartimientos de

las contribuciones; he acordado pre-
venir á]os se ŭores Alcaldes envien

el presupuPsto sin demora alguna,

aunque no haya estado ezpuest^ al

público el mes que etije. el art. 109

del Rel;•lamento para la ejecucion de

la ley de Ayuntamient^s vigent®, en

atencion á que esta formalidad pue-

do cumplirse poniendo de manifies-

to por el evpresado tiempo el tercer

ejemplar que con l:i dehida docu-

menta.cion queda siempre en la Se-

cretaría del Ayuntamiento.

Córdoba 13 de hebrero de 18G7.
--E1 Gobernador, Romualdo \Tencíez
de San Julian.

1^4

Núm. 284.

Vigilancia -Los Alcaldes, am •

pleadus dc vi;ilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de las ca^•

ballerías,•cuyas se ŭas se e^presan al

pié, que eu la noche del 1. ° del cor-

iiente fueron hurtadas á D. Vicente

I3enito, del çortijo de (^i1 Perez, tér-

mino cie Almodcvar; y caso do ser ha-

bidas las re'riitirán á disposician del

Alcalde de referidu pueblo con las

personas en cuyo poder se encuen-

tren si no ofrecieren las garantías ne-

cesarias.
Córdoba 14 de Febrero de 1867.-

--E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

,^é^^as.

Un potro, castaŭo claro, de cua-
tro aŭos, capon y herrado. ,

Oro id., de la misma edad, capon,

pelicano y herrado. ^
Otro id., de dos años, marca y

herrado.

Núm. 28^.

S^ccion de Fon^ento.---lie^oci<<do 3.°
Corret^eras.

En virtud de lo disl^uesto por
l^eal c^rden de 31 de Lnero último,

este Uobierno de provincia ha seña-
lado el dia 2^ del corrientc;, á las 12

de su maiiaiia, para la aljudicacion

en pública subasta de los acopios do

materiales para la conservacion de la

carretera de segundo ór^len de Cór-

doba á Almaden. La subasta so cele-

brará en los t^;^minos prevenidos por

la Instruccion de 18 do lllarzo do

1852, en esta capital, ante mi Auto-

rid.ad y en el local que ocupa el Go-

bierno de la proviucia, hallándose ea

la Seccion de 1+ omeuto do la misma

de manifiesto para conocimiento del

público, el presupuesto detalládo y

plieoo de candiciones faeultativas y

económicas q ue . han de regir 6n la

contrata. E1 trozu á que ha de refe-

ri. se esta, y el presupuesto de los
acopios es el que se designa en la

nota que sigue á este anur^cio. Las

proposiciones so presentarán en plie-

;^os cerrados, airealándose al adjun-

to modclo. La cautidad que ha do

con iguarse préviamc;nte como ga-

rautía para tomar parte en la subasta

será del 1 por lUU del presupuesto.
Lsto depósito podra hacerse eu metá-

lico ó acciones de caminos, debiendo

aí;ompaúarse al pliego el documc;nto

qu© acredito haberlo realizado, del

modo quo praviena la referida Ins-

truccion. En el caso de que resulta-
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sen dos ó mas proposiciones iguales,

se celebrará en el acto, iínicamente

entre sus autores, una segunda iicita-
cion, abierta en los términos pres-

critos por la citada Instruccion, fi-
jándose la primera mejora por lo mo-

nos on 50 es;udos, y'quedando las
demás á voluntad cie los licitadores,
con tal que no bajen de diez.

Córdoba 12 de l+'ebrero de 18G7.--

El Gobernador, Romualdo :ITendez

de San Julian.

Nola cí ^uc se re^ie^•e el anuncio.

ó.
0

w
C.^
cu
C^
^^
^

Modelo cle ^,ro^^osicion.

D. N. N., vecinó de.......... en-

terado del anuncioque se publica por

el Gobierno de la provincia de Cór-

doba, con f'^cha 12 del corriente y de

los requisitos y condiciones que se

egijen para la acljudicacion en públi-

ca subasta de los acopios necesarios
para la conservacion dz la parte do
carretera......... comprendida en la
egpresada provincia, trozo único quo

empieza en.. ..... se cempromete a

tomar á su cargo los acopios necesa-

rios para el referido trozo,con ettricta

sujecion á los egpresados requisitos y

condiciones, por la cantidad de...... .

(aquí la proposicion que so haga, ad-

mitiendo ó mejoranrio lisa y Ilana-

mente eI tipo fijado, pero advirtiendo

que sera clesechada to^ia propuesta en
que no se o:Lprese tern^inantementc

^ la cantida:l escrita e:^ lctra, por Ia
que sc cnmpromet^, e1 proponent^ á

^ la ejec•.ucion 1e las obras.)

,(i^ echa y firma del proponente. )

l^úm, 2$G.

IIabiendo acudido á mi autoridad

el comorcio de esta poblacion e^po-

niendo lo^ perjuicios qae se les ir-

roga del establecimiento en la mis-

ma de varios ncoramas y otros luga-

res de espectáculo, donde por me-

cíio de la adquisicion cíe eada billete

de entrada se obtiene, á Ia v^^ntura,

un o^jeto de los preparados en un

bazar para eicitar la coucurrencia

del p^:blico, así como de otros que
sin aquella circunstancia son simple-

mente tiendas en que se realizan gé-

neros y ef'ectos por medio cIe papele-

tas de un precio igual, aunque entre
el valor de aquellos e^ista notable

diferencia, y el azar que corre el

compra^lor sea lo único que deter-

mine lo que ha de adj udicársele, y

considerando m.uy atendibles las ra-

zones en que funda aquella respe-

table clase su solicitud, he vonido en

resolver:

1. ° Desde el dia 18 del corrien-

te quedau caducados todos los per-
misos y licencias que se hayan ob-

tenido para el establecimiento de ca-

, sas ó puntos de recre^ en que se con-

ce^lan derechc;s por el precio de en-

trada y mediante la suerte en cu:il-

quier forma que se veriílque la ope-

racion, á obtener como regalo ó pre-
mio un obj eto cualquiera qu , se ad-

j udique al espectador.

2. ° CaducaYán tambiet^, desde

el mismo dia, las :icencias que se

hay an espedido para la apertura de

tiendas doncle se realicpn al sorteo

l^s géneros eu que consista la espe-

culacion.

3. ° En lo súcesivo no conce-

deré, por motivo alñuno, permisos

de semejante naturaleza.

4. ° Los dependientes de mi au-

toridád que^lan encargados de vigi-
lar el cumplimiento de esta órdeu.

Lo que se hace saber por medio

de este periódico oficial para conoci-

miento del público y especialmente
de los reclamautes que suscriben la

cita^la e^posicion y los duectos de

los establecimientos cu3•a clausura

se dispone.

Córdoba 14 de Pebrero do 18G7.
-E1 Gobernador, Romualdo Nlendez
de San Julian.

.._. ---.^-- -

I^ úm. 287.

que en la noche de19 aI 10 del cor-

riente se han cstraviado ó robaclo clos
yegsas do la ganadería de D. Juau

Antonio de Luná, vecino de Guadal-

cá:ar, de1 cortijo nombra^io 1os Ala-
milios; y caso de ser habidas las re-

mitirán á disposicion de1 Alcalde de

espresada villa con las personas en
cuyo pcder se encuentren si no ofre-

cieren las garantías necesarias.
Córdoba 1G de i^ ebrero de 18G7.

El Gobernador, Romualdo 11and©z

dc San Julian.

Se7°aas.

Una yegua de 4 años, 7 cuartas

alzada, pelo anaranjado y herrada.

Otra icí. de 5 a ŭos, 7 cuartas de

alzada, pelo negro, lucera, un pié
blanco y herrada.

Num. 28_^.

En la mañana del dia 4 del ac-

tual ha sido hallada por el c3bo pri-

mero Cristóbal :^guilar bluriel, Co-

mandanto del puesto de Castillo An-

zul, al sitio do las capellanías de los

Darranquillos de Aguilar, una yegua

con dos rastras, ignorándose su pro-

cedencia; y á fin de que llegue á no -

ticia de su duei^o, he dispuesto se pu-

blique en este periódico oficial para

que las personas que se crean con do;
recho á dicilos auimales, dirijan las
oportunas reclamaciones ante el A1-

calrle de Aguilar, ac.ompañando nota

de sus señas. '

Córdobal4 do l+ebrero de 18G7.
--E1 Goberna lor,,Romualdo 1liendez
de San Julian.

_. . ^ . . .^.._ .

I^'úm. 289.

Vigilancia,-Los :-^lcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca dol súb-

dito portugués Juan llanuel \Iadie-

ra ó Santo Antad, procesaclo por de-

lito ao homicidio; y ca^o do ser ha-

bido lo remitirán á disposicion de és-
te Gobierno ae proviucia con las se-

l;•uri^tades convenientes.

Córdoba 14 de I'ebrero de 18G7.
--E1 Gobernador, Romualdo Dlendez
de Sau Julian.

fiúm. 290.

Vigilaucia.-Los Alcaldes, em-
p pieados de Vigilancia y Guardia ci-

^ vtl, procederán á la busca de los la-
^ drones, cuyas seŭas sa e^presan al
R

i
i

pié, quo en la ^ madrugada de15 del

corriente robaron á 1#anuela lllar-

quez, vecina de Priego; y caso de

s_r habidos los remitirán á disposi -

cion del Juzgada de Priego con las

seguriciades convenientes.

Córdoba 14 ete Febrero de 18G7.
-El Gobernador, Romualdo l^leadez
dc San Julian,

Vigilancia. -- Los Alcaldes, em- .
pleados cle vigilanciay Gu^arciia civil, ^
procedcrán á la busca do las caballe- g
rías, cuyas saŭas se czpresan al pié, '

Seiaas.

I1lanuel Guilleu •Villar, conoeido

por el chato, de edad de 34 aúos,

estatura baja, pelo oscuro, ojos me-

lados, uariz chata, barba poca, cara

oval, color quebrado, vecino de Al-

medinilta.

Otro hombre conocido por el Es-

panto, como de 55 aitos de edad y

cstatura alto.

Núm. 291.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de dos

hombres desconocidos, cuyas señas

se espresan al pié, que en ]a noche

de18 del actual acometieron á Se -
bastiaa Soler al pasar la barca y en

las iumediaciones cie la torre telo-

gráfica óptica, tértnino do esta ca-

pital; y caso de ser habidos lo^ re-
mitirán á disposicion clel Juzgado de

la derecba de esta capital, con las
seguridades convenientes.

C^^rdoba I4 de 1! ebrero de 18G7.

-E1 Gobernador, Romualdo )LZendez

de ^an Julian.

Seiaas.

Uuo de 3J á 32 aŭos, estatura
regular, descaorido, pantalon blan-

co, alpargatas, sombrero de ala au-
cha y embosado en una manta.

Otro de mediana estatura, ^;rue-
so, 30 años, sombrero calaŭés bor-
deado, embozado en una capa negra
bastante deteriorada.

Niím. 292.

Vigilancia. -Los Alcaldes, em-

pleados de vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las caballe-
rías, cuyas so ŭas se espresan al pié,
que eu la noche de131 de Enero úl-

timo so han eYtraviado del cortijo

nombrado 11Satasanos, término de es-
ta ciudad; y caso de ser habidas las

remitirán á disposicion del Alcaldo

de Pernan-Nu ŭez con las personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesa'rias.

Córdoba 14 de I'ebrero de 18G7.
-El Gob2rnador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Ser^ ccs.

Una yegua casta ŭa clara, marca
de 7 cuartas, herrada y cou algunos
pelos blancos en la frente.

Otra id. de ibual alzada, herra-
da, con rastra c;inststento en un mu-
lo colorado y cie 8 aŭos las dos.

Núm 293.

Vigilancia.--Los Alc;aldcs, em-

pleados do vigilancia y Guardia ci-
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vil, procederán á la busca de los oz-
pósitos Luis Casamayor y Toribio
rapósito, los cua?es se lian fugado

de las casas ciunde servian en esta
capital de D. Antenio illoral y don

Pafael ^^rce; llcvánclose grau porcion
de prendas; y caso de ser habidos los

remitirán á disl,osicion de estc Go-
bierno con las seguri^_la^los couvo ••

nientes.
Córdoba 14 de 11'ebrero de 18G i.--

El Gobe'rma^lor, I^omualdo 'tlendez de

San Julian.

Núm. 270.

Factoría de peo^^isiones por slstcllza
pi1Xt0 CI: PaCIIa.

C^mpras hechas en los ^lias que
so eYpresan ciel presente mes.

IĴn 26 á U. José 14lorales, GO fa-
negas de trigo, á ^ escudos 100 mi-

lésimas una.
En 18 á D )Ĵ leuterio Alferez,

5G i^l. de cebada á 2 escudos 800 mi-
lésimas una.

En 2G á D. I'rancisco I^ojano,
244 id. de id. , á 2 escuclos una.

En 2G á D. .Iosé D^Torales, 110
quintales mótricos de paja, á 1 escu -
do 30 milésimas una.

Nota.-En esta- ®illa el trigo y
cebada se compran por fanegas y la
paja por carretadas, arrobas y quinta-
les métricos.

Baena 3U de Diciembre de 18G7.
--V.° B.°. i;l Comisarjo de gue-ra
Inspector, rrancisco Sanz Cruzado.
---IĴI Contratista, Antouio 11lorales.

._ _. _^•. - ^,

Aúm. 213.

^^dministracion ^c [iacicnda pública
de la pro^^iucia de Córdoba.

Publicada en el I^oleGin oficitcl
de esta provincia del '31 de ^ nero

último la Real órden comunicada por
el 1Iinisterio de Hacienda en 2^ del

mismo, dietando varias di^posiciones
acercn do la pronta tramitaeion en

los etp©dientes clc subastas de fin-

cas pertenecientes al Estado hasta

conscguir el pago do primeros pla-

zos y sucesivos, esta oficina encar-

ga muy particularmente á los se-
^ores Alcaldes cuiden de fijar edic-

tos en los puntos de las Casas Con-

sistoriales y dem<;s sitios de costum-
bre, para que llegando á conuci-

miento de cuantas porsonas sean in-
terasadas, adquiera el convencimiento

lntimo de que no cumpliendo estric-

tamcnto por su parte con las pres-

eripciones de la Ley, procederá sin

consideracion alguna á la declara-

cion en quiebra do aquellas, sin per-

juicio de obligar á que se hagan efec=

tivas las diferencias que resulten en-

tre ambos remates, con arreglu á lo

prevenido en la Real órden de 3 de
Setiembrd de 18G2,

Córdoba 12 de rebrero de 18G7.
-Antonio Pachecu.

Num. 27G,

Constituidas las Juutas pericia-
les de los pueblos de esta provincia,

de conformidad con lasprescripcion^s

legales vigentes, cumple al deber de
la Administraciun de mi cargo diri -

girme, como lo ejecato, á los seiio••
res Alcaldes constitucionales, Presi-

clentes da los cuerpos 1^lunicipales.y
Juntas periciales de las mismas, p,z-

ra hacerles las prevenciones signien-
tes, sobre las de lós aúos anteriores,

que quedan vigcntes.
I. ^ En el momento que se re-

ciba la. presente circular, el Presi-

dente convocará á Cabildo estraor-

dinario á todoŝ ]os individuos del

Municipio y Junta pericial, y dis-

pondrá lo conveniente á que si no
se hubiesen empezado los trabajos

preparatorios para la rectificacion del

amillaramiento ó padroc^ de riqueza
que ha de servir de base para el re-

parto del a ŭo próYimo económico de

18G7 á G8, se preparen sin demora

alguna y se dé principio á dicha

rectificacion, ó apóndice en su caso

si hubiese poca variacion en las tras-

laciones de dominio, rentas, colonos

etcétera, pues que de haberla en mu-

chos contribuyentes, es preforibla la

formacion á la dol apéndico.

2. ^ Bien haya de procederso

á la rectifieacion del amillaramiento,

bien á la del apéndice, cuidarán muy
especialmente la Junta pericial cle

eYaminar con la posible detencian las

relaciones juradas que próviamente
ban debido pedirse y presentarse por

los contribuyentes, confrontándolas

con los amillaramientos anteriores,

á fin de conocer y consignar la ver-

dadera cabida de las fineas rústicas,

así como la clasificacion. y califica-
cion absoluta que correspon^ía á las

mismas, segun el estado actual de
ellas.

3. ^ Una vez clasificadas y ca-

lificadas, se procederá á su evalua-

cion por la base de los tipos de la
^ cartilla vigente, la cual acompaúa-
^ rá por cabeza del amillaramiento,

á fin de que por esta Administracion

pueda procederse al ezámen rigoro-
^ so y detenido que se propone hacer

^ en el mismo, sin perder de vista las

precisas y terminantes aisposiciones

de la circular de ]a Direccion gene-

ral de C^ntribuciones ^e 28 de Junio

da 1858 acerca de la evaluacion de

los terranos de pastos con arbolado
ó sin bl.

4. ^ Del mismo modo tendrán

especial cui^.lado de que las evalua-

ciones de los demás objetos de ri -

queza referentes á la urbana y pe-

cuaria, se practiquon con entera su-

jecion á lo prescrito en el I^eal de-

creto de 23 de Alayo de.1845, re-
glamefito ^•eneral de Estadística y

demás resolucion©s posteriores, pro-
cediendo en esta operacion con la

justicia é imparcialida^i tan recomen-

dacías, lo mismo para los• contribu-

yeutes vecinos de1 pueblo que para

los hacendado^ forasteros.
5. ^ Para cl dia 15 de Abril pró-

zi.no veni:;^^^•^ han de halla_r.^e en es-

ta oficina lus espresados amillara-

mientos cou sus respectivas copias y
acc^mpa'nados cle los mismos docu-
mentcs prevenidos eu ai^os anterio-

res, cuiclando especialm^nte que ade-

más del estado res^ímen por el mar-

co usual del pucblc^, se fc,^rme otra
eu quc venáa reducida la cabida por

el lleal de Castilla de 921 G varas

cua^?radas superficial^,s, así c,;m^^ re-

d^^cidos tambien los tipcs evalnato-

rios por este último; pero de manera

que esta reduccion no a] tcrc en na-

da la importancia de la riqueza, pucs

que si la cabida se disminuye, los ti-

pos se aumentan, y el resultado de

uno y otro estad^ han de ser com-
pletamerae homot;eneos.

1Je prometo esperar del justifica-

do celo de todos los iudivíduos de

los cuerpos 11lunicipalcs y Juntas

periciales evacuarán este servicio,

que les recomieudu,^ con la elicacia

y puntualidad que tienen acreditado;
de otra manera, y por mas sensible

que me sea, me veré en la necesidad

de adoptar para su cumplirniento las

medidas que con^idere necesarias.

Córdoba 11 du I^ ebrero de 18G7.
- Antonio Pacheco.

^u¢ao,unn..r.:.ai^.fn:aaw^....^Y.,^.e..aes^ ^.c.vwu.^.+s'sd^

i^^.d;:i [ ^^^^^i^i^,ifS.

I^Túm 2Gi.

Alcal^iia eoIISti(ucioilal ^lc Obcjo.

D. I^'rancisco. Gaŭan, Alcalde

constitucional de l^bejo.

IIago saber: que d^biendo proce-

der el Ayuntamicnto y Junta peri-

cial de este pueblo á la formacion del

amillaramiento de su riqueza ríistica,

urbana y pecuaria, se hace indispen-

sable que todo^ los contribuyentes de

este distrito municipal presenteu, en

ol término de veinte dias, las relacio-

nes de su riqueza por cada uno de los
concepto- eipresados, segun está pro-

veuido en el art. 14 del reglamento

general de Lstadística, aprobado por

S M. en 18 de Diciembre dc 184G;

en la inteligencia, que todos aquellos

que dejen do presentarias, incurrirán

en la mulra de la cuarta parte de la

renta de sus fincas, G de las utilida-

des do su granjería, las cualés so

evaluarán de oficio, pagando además

los gastos que esta operacion ocasio-

ne; y que los que falten á la vcrdad

en las relaciones que presenten, su -

frirán una multa doble, con arr: glo

á lo dispuesto eu el art. 24 del

Real decreto de 23 de llayo de

1845.
Obejo 10 de Febrero de 18G7.--

T+'rancisco Gaiian.-Ildefonso Padilla

y Rubio, secretario.

I^ ílm. 268.

^Icaidía constit^icional dc ^clalc^^ar.

, D. Antunio Fermin Delgad^> y
11lurillo, ,1lcalde constitucional de
esta villa.

T-Iago saber: qu^ hallándose ins-
talada la Junta pericial d^ csta villa
para la fc^^•macion clcl amillaramiento

que ha de servir cle base para la con-
tribucion de inmuebles del inmediato

aúo económico, los vecinos y foraste-

ros que posean fincas, ganadcrías y
demás, sujetas á ciicha Contribucion,

l.^resentarán en el término de quince

dias las relaciones juradas, proveni-

das por instruccion; J^ el que no lo

hiciere ó la diero ine^.acta, incurri-

rá eu las penas marcadas en dicha
instruccion.

I3elalcázar 10 cle rebrero de I867.

--E1 Alcalde, Antonio Fermin Del-

p;ado p ^^Iurillu.-P. •0., Venancio

Lozano, secretario interino.

--•^-- -

\'úm 2G9.

1^lc;il;lí,t coustit ►^cio^^al bcl V'iso.

D Autouio Medina y Linares, Al-
calde constitucional de esta villa del
Viso.

Hago saber: que estando termi-

nado en^borrador el Presupuesto mu-
nicipal de ingresos y gastos de esta
villa para el aŭo económico de 18G7
á G8, se halla de manifiesto en la
Secretaría de este municipio por tér-
mino de uñ mes, á contar desde el dia
de la fecha, para que dentro de este

término sea esaminado por las per-
sonas quo gusten hacerlo.

Lo que se anuncia al público pa-
ra la comun inteligencia.

Viso y hebrero 9 de 18G7.-An-

tonio 1^edina Jimenez.---El secreta-

rio interino, R,amon C. I^avarro.

IV útn. 2i2.

,4lcaldía coIIStitucioIIal dc 1lorentc.

D. Ildefonso Romera Caballero,

Alcalde constítucional dé esta villa

de ílSorente.
Hago saber: que para hacor pago

al Pósito de este pueblo de 124 fa-

negas y 23 1%2 cuartillos do trigo

que lu está adeudando Cristóbal Gar-

cía Castilla, de esta vecindad, he dic-

tado providcncia con arreglo á las

facultades que me están conferidas
por las instrucciones del ramo, cnan-

dando sacar en subasta pública, pa-

ra su arrenaamiento, las fincas adju-

dicadas en pretoria á dicLo estableci-

miento, y son á saber:

Una parto de casa, en la
calle Lain, de esta poblacion,

marcada el todc ► de ella con

el núm. 3; linda por la dere-

cha, entrando, con otra do
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D. Pablo Gallardo Po•r.o, por

la izquierda, con solar dél

Sr. Conde del Robledo, por

el fondo egidos de esta villa y

su frente mira al ^ur; por

tiempo de un año quo dará
principio el dia que mér•ezca
el etpedier to la aprr,baciou .

del Sr. Gobernador .lc la pro-

♦incia v terminará cn igual

dia del aŭo veniclero de 186S;
tasada en reuta por cl ^maes- ^

tro do obras ll. Antonio ^'a-

varro y Romero, vecino do

Bujalance, cn la cantidad de

ciento naventa y' cinco reales 1cJ5

Y sieto suertes do olivar

que disfruta como Capellan el

Cristóba.l García, cn c^te tér-

mino, portiempo do dos a`noG,
que d^rán principio cn Car-

navai prbvimo y terminarán
en igual dia d^ 18GcJ; cuyas

suertes de olivar componen
un total de 41J plantas; ta-

sadas en renta por el perito de

heredades de campo D. An-

tonio María del Horsal, en la

cantidad de mil ciento cin-

cuenta ruales 1150

I' para" la celebracion de la su-

basta, se ha seŭalado el dia 27 del

actual, de diez á doco de la mavana,

en c stas casas l;apitulares.
Lo que sa anuncia al público por

me3io del presente, para conocimien-
to do las personas que gusten inte-
resarse en dicha"subasta.

Morente 9 de Febrero do 1867•
--Ildefonŝo Romera. -Por mandado

de dicho seúor, Gregorio Ubeda, se-
crotario ,

Núm.274. ^

^Icaidia coustitucioual cie ^illa
ael itio.

D. Juan de la Cruz Criaclo, Al-

calda constitucional de villa del Rio.

Hago saber: quo debienrlo pro-

cederso por la Junta pericial á la

formaciou del amillaramiento qu^ La

do servir de -base para el reparti-

miento de la confribucion territorial

del aŭo econúmico de 18G7 á G8, se
previene á todos los propietarios y

ganacleros de este distrito municipal,

presenten. rolaciones juradas de la

riqueza sujeta á dicha contribucion

ú dc las alteraciones que hallan te-

nilo en eila en la Secretaría de e$te

Ayuntamiento, en la iuteligancia que

pasado el plazo de quince dias sin

ver•ificarlo, la Junta pericial dará

principio á sus operaciones y les pa-

rará ol perjuicio.que haya lul;ar.

Villa del Rio 11 de Febrzro de
18G7. -Juan ae la (,ruz Criado. -

Francisco Cerazo, ticcretario.

1 úm. 275.

^lcalúí tl c01iStiifl(^ional ttc Rntc. ^^ `

U. ^ianuel Padilla Almanza, A1-

calde constitucional de ests villa.

^ Iiabo sabar: que lrabiéudose ef^^c-

tuado un cortc dc álamos cn los pa-

seos de esta poblacion, sc ha dis-
puesto proceder á la enagenacion en

aubasta pública cíe los doscientos se-

senta y cinco quo hau résultado, ba-
jo el tipo que con e1 número que

ocupan en el e^podiente so ha es-

tamliado en ellos y que son enteri-
zos ó sea quo conscrvan todo su lar-

go, seŭalán^lose para sú remato el

dbminbo veinta y cuatro dc Febre-
ro prú^imo, en cu^^a dilip;eucia se ad-

judicar^u al mejor postor y se adiui-

tir^n proposiciones por uno ó mas
álamos, siempre que no bajon dc di-
cho tipo quc para cvitar confusicnes

se halla igualmo:^tu cousignado en

eI referido etpediente.

Rute 28 deEni:ro de I8G7.--Na-
nuel Paúilla Almanza.-Andrés Sal-

vador Cruz, Secretario.

Núm. 2Gii,

^Icaidía constitucional cic 1'ill^^ralto.

U. Bartolómc; Gomez, Alcalde

constitucivnal do esta villa do Villa-

ralto.

Hago saber: que debiébdoso clar

principio por ]a Junta pericial á los

trabajos estadísticos de la riqueza

inmueble de esta villa, se hace in-

dispen,able que todos los vecinos y

forasteros quc tení;an bienes en esto

término, presenten relaciones de ellos

en esta Alcaldía en el preciso y pe-
rcntorio término dc quince dias, á

coniar desde la publicacion del pre-
sente; en la intelidencia qne de no

obedecer sebun previene el Real dr-

creto de 23 de ^iayo cie 1845, en

sus artículos 20, 21, 22 y 23, que -

darán sugctos á la multa que impo-

no el art. 24, percliendo además el

^^erecho de ser oiaos eu juicio de

agravios.
Villaralto 11 de Febrero de 18G7..

-I3artolomé Gomoz.-Ramon Ruiz

y bledina, Secrotario.

^ ^^i^ ^► ^0^.

N:irx,. 271.

Jnz^ado de primera instanci;^ del distrito
de la izquierda de Cúrdnba.

D. Josc; Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez de primera instancia

del distrito de la izquierda de esta

ciudad y su partido.

Por el presente mi segundo edic-
to ^e cita, llama y emplaza, por tér-

mino de nueve dias, á Mr. Bartolo-

mé Lamborte y Paraut, para quo den-
tro de él se presente en este Juzoado

á tin de hacerle ciurta notificaciun en
la causa que contra cl mismo ^c ha

guido por incendio en el cortijo del

Alamo; bajo apercibimicnto, que si
no lo hace, se le :ieclarará r^belde y
contumaz y le parará el per^uicio que

ha ^ a lugar.

Dado en Córdoba á 8 de Febrero
do 18G7.- -José Antonio do Cires. --

E1 Escribano, Angel Usuna García.

N úm. 294.

azaado de prmicra insla:^cia del distrito
de la dcrccha tle Cordolia.

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primera iusiancia del distrito

de la derecha de esta ciulad de Cór-
aoba. ^

Haño saber: como la may oría de

acreedores á los bieues del concursa-

do don Juan Carrasco y I,uque, han

aceptado la proposicion do convenio

hecha por este y que consiste en la

obligacion solemne de pagar el cin-

cuenta por ciento del total reapectivo

á cada uno de los acreedores, en dos

partes il;uales do veinticinco por

ciento y en dos auualidades r•encidas

dosde el dia en quo legalmente quede

rehabilitado y abra su establecimien-

to, pudiendo nombrar los acreedores
do entré ellos una comision interven-

tora que inspeccione las operaciones

y-libros dcl concursado ,y se instruya

de la marcha sucesiva d^l estableci-

miento hasta tanto que deja pagado
el reterido cincuenta por ciento.

Lo que se anuncia por medio del

presente edicto en cumplimiento de
lo mandado en el ar•tículo sei^cieritos

veinticuatro da la Icy de enjuicia-
miento civil.

Uado en Córdoba á quince clo ,Fe-

brero do mil ochocientos sesenta y

sic^te.--Josc^ du la Cerda.--Ei actua-
riu, _lIariano Barro^o.

" A\^1\^I^S.

Habiéndi,se solventado todas las

cuentas de l;astos causados on el

desagiio y fortificacion de la mina

carboníFera titulada ,S'a.^c ^lliyuel, si-
ta en el término de la villa de Bel-

mez, provincia de Córdoba, y forma-

do por facultativo autorizado el pre-

supuesto de las impensas que deben

hacerse en el mes de Febroro, se

anuncía al público por me lio del Bo-
leGirt r^rleial de esta provincia y por
la Gaccl^a de ^ladricl, á fin de quo

las personas, que con dereclros justi-

ficados y ejecutoriados en su favor,

tengan propiedad en ]a referida mi-

na ^Srya^t ^liguel, se personen en las

casas habitacion del Eacmo. Sr. Con-

do Viudo cíe Torres-Cabrera y del

1llenac^o Alto, sitas en la plazuela de

_^guayos, núm. 7, á enterarse de las

cuentas rondi^las por el Director de

los trabajos y satisfechoe por S. E.,

así como del presupuesto aprosimado
de las impensas y demás obligaciones

que l;reviene la ley, cuyo presupues-

to está en po lvr de S. E., por ser el

mayor partícipe de la inaicada mina.

Córdoba 1.° de Febrero de 18G7.

-De órden de S. E., Juan Fer-

nandez.

ARRE \ DAI<1IENTOS.

Para desde 1.° de Enero de 18G8
se arrieudan desde el dia lcs cortijos

sib uientes:

1Ĵ 1 del Carrascal; término do 1'e-

dro Abad, co^npuesto dc 47^ fanega^
de tíerra, encinar y soto, pertene-

cicnte á las F.xcmos. Srs. l^Iarqueses

de Villaseca y ^"alleLermoso, con

las hazas dcl n^ismu nomr.ro y la

huerta despoblada del Alcorrucen,

cuyas cabidas son 18 fanegas, 2 cele-

mines las primer^s, y 3 fanegas, 8

colemincs la última.

E1 do llontalvo, situado en la

campi ŭa de Córdoba, que tiene de

cabida G4^ fanegas y corresponde al

primero de dichos Escmos. Srs.

La persona á quien acomoden

puede dirigerse á la casa de Villase-

ca, plazuela de U. Gomez, nóm. 2 en
la referída ciudad, donda estan do

manifiosto las bases para esto arren-

damieuto. "

^^ los Sres. Alcaldes y Jueces de Paz
ílc la proviucia.

Eu la imprenta de este perió-
dico se hallan de venta las im-
presiones siguientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre f:rltas.

Idemdealojamientosybagajes.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

restados.
Idem de Juicios de conciliacion.
Idem de Juicios verbales.

Al1lti;lU:*+.il f E^TO.

Desde el dia se arriendala hacien-

da de olivar, con magnífico caserío y

molino, nombrado el Ccírdobés, tér-
mino de Benamejí y á una legua de

dicha poblacion, constando dicha fin-

ca de 320 arauzadas, todas pobladas

de olivar, ó sean 11.520 piés d^ oli-

vos. Para tratar ó adquirir mayores

datos, dirigirse á la espresada finca,

donde s° dar^í razon dc to3o.

lwprenta dc R. Rojo y Comp."
Arco-Real, ^ 9.
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